
 

 

5 de enero de 2024 
 

 

COMUNICADO OFICIAL  

La Gerencia Interventora de Savia Salud EPS se encuentra comprometida con toda 
la Red Prestadora de Servicios de Salud contratada que permiten garantizar la salud 
a nuestra población afiliada en el departamento de Antioquia; es por eso que viene 
cumpliendo con obligaciones contractuales y el desarrollo del Plan de Trabajo 
aprobado por la Superintendencia Nacional de Salud, realizando pagos mediante las 
diferentes fuentes de financiación del sistema, tales como: dineros que ingresan para 
el pago del régimen subsidiado – giro nacional –, y régimen contributivo, presupuestos 
máximos, adicionalmente el giro que realiza el Distrito de Medellín, cuyo promedio 
asignado a girar a favor del Hospital General de Medellín (HGM) es un 70 %. Por tal 
motivo, Savia Salud informa que: 
 

1. El siguiente cuadro extraído del saldo que se tiene del aplicativo financiero de la 
EPS (SAP), evidencia la integralidad de los pagos que se han realizado al HGM, en 
el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2023, haciendo énfasis en el 
aumento de recursos en los últimos meses. 

 

 

 

 

2. Con el fin de exponer el compromiso de la Gerencia Interventora frente a los pagos 
para el HGM, y al recibir recursos del Ministerio de Salud y Protección Social por 
concepto de presupuestos máximos se realizó el día 04 de enero de 2024 un giro por 
valor de mil setecientos cuarenta y seis millones quince mil ochocientos un peso m/l 



 

 

($1.746.015.801) correspondiente a la cartera corriente y no corriente histórica, lo cual 
se puede evidenciar en la siguiente imagen: 

 

 

 

3. Conforme a lo antes expuesto Savia Salud EPS una vez realizado el pago indicado 
de presupuestos máximos satisfizo la totalidad histórica que se tenía como deuda 
exigible por ese concepto quedando a paz y salvo a la fecha, valga decir que tal 
acreencia corresponde en exclusiva a servicios no PBS. 

4. Por último, se reitera el compromiso de esta Gerencia Interventora para la 
cancelación de las acreencias a su cargo que provienen de los servicios prestados 
por el HGM y que resulten de la auditoría a las Cuentas Médicas, pagos que se han 
venido haciendo mes a mes como se demuestra con la información reportada los 
cuales continuarán con el mismo tratamiento para la vigencia 2024.  

 


